
BANDO
D. José Beneps Camocho,

Alcalde Constitucional de esta Ciudad,

HAGO SABER: (lúe en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 1.1 de 
Enero de 1 9 2 1 . O I D A  PROHIBIDA LA CIRCULACION DE MÁSCARAS C Ü \ CARETA 
PUESTA POR LAS AlAS PLBLICAS. Sólo podrán utilizarse los antifaces o caretas en las 
reuniones o bailes que se celebren en locales cerrados o acotados, con autorización del 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Al notificar al vecindario este precepto para su estricta observancia en las próximas 
fiestas de Carnaval, lie de significarle qne, a tenor de lo que las Ordenanzas de esta po
blación previenen,

Rueda asimismo prohibiólo:
1. " D isfrazarse con vestiduras que im iten  la M ag istra tu ra , las O rdenes 

R eligiosas y M ilitares y con uniform es e  insignias destinadas a las cla
ses oficiales.

2. " P a ro d ia r  los actos de la R elig ión  cató lica.
5.' D ecir discursos sa tíricos o p ro fe rir  frases ofensivas p a ra  el honor, 

la repu tación , la m oral o el decoro de las personas y colectividades, 
cu a lq u iera  que fuese su rep resen tac ió n  social.

í . '  T o ca r cam panas, trom petas, cuernos, tam bores u otros instrum en
tos que puedan m olestar al vecindario .

o.* Poner mazas, e ch a r h a rin a  o a r ro ja r  líquido de n inguna clase a 
las personas, a cuyo fin no se co n sen tirá  e l uso de perfum adores.

ti." M olestar a las personas con plum eros o con c u a lq u ie r  otros objetos 
y a r ro ja r  conffeti m ezclado de colores d iferentes.

7. P e n e tra r  y pe rm an ecer con c a re ta  puesta en los establecim ientos 
públicos de venta.

Las contravenciones a lo que se dispone en este liando, serán castigadas con rigor.
Toledo 1." de Marzo de 1 9 2 4 .

José Berjegas
SEBASTIAN RODRIGUEZ, Impresor.


